
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso

ordinario laboral Nro. 11001-31-05-002-2019-00064-00, informando que

el demandado JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO, dentro del término

otorgado  subsanó  la  contestación  de  la  demanda.  Igualmente,  la

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., dentro del término señalado en la Ley, dio

contestación al escrito de demanda y formula llamamiento en garantía a

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

contestación del demandado  JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO fue

inadmitida  mediante  providencia  de  fecha  05  de  febrero  del  2021,

notificada mediante estado electrónico del 08 de febrero del 2021; y que,

dentro del término que se subsanó dentro del término legal. Por lo que el

Despacho  procede  a  efectuar  la  calificación  de  la  subsanación  que

antecede,  encontrando  que,  el  mismo  corrigió  todos  los  defectos

previamente anotados reuniendo todos los requisitos consagrados en el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  a  tener  por

contestada la demanda.

De otro lado, satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de

la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del



artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la

Doctora  ANDREA  DEL  TORO  BOCANEGRA identificada  con  C.C.  No.

52.253.673  y  TP  99.857  del  C.S.J,  como  apoderada  de  la  demandada

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder

conferido indicado en la escritura pública 0885 de la Notaría sesenta y

cinco del círculo de Bogotá.

Revisadas  las  presentes  diligencias,  encuentra  el  Despacho  que  la

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  fue  notificada  por  conducta  concluyente,

mediante providencia de fecha 05 de febrero del 2021, notificada mediante

estado electrónico del 08 de febrero del 2021; y dentro del término legal dio

contestación a la demanda, la cual reúne los requisitos consagrados en el

artículo  31  del  CPTSS,  razón  por  la  cual,  se  dispondrá  tener  por

contestada  la  demanda  por  parte  de  la  demandada  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

Así mismo, formuló llamamiento en garantía en los  términos del artículo

64 del CGP en contra de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., por mediar la

póliza No. 011, mediante la cual se amparó a los afiliados de HORIZONTE

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy PORVENIR S.A., para obtener el pago

de la suma adicional que se requiera a fin de completar el capital necesario

para financiar el pago de las pensiones de invalidez y sobrevivientes a que

haya lugar en su favor o de sus beneficiarios, por lo cual se  ADMITE el

llamamiento  en  garantía  y  en  consecuencia  se  ordena  notificar  a  la

precitada entidad a cargo de PORVENIR S.A.,  y  de  conformidad con el

DECRETO 806 DE 2020.    



Por lo anterior este Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

el  demandado JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO,  de conformidad

con lo expuesto anteriormente.

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora ANDREA DEL

TORO BOCANEGRA identificada con C.C. No. 52.253.673 y TP 99.857 del

C.S.J, como apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral por

la  demandada  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  de  conformidad  con  lo

expuesto anteriormente.

CUARTO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A., a BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la llamada en garantía a cargo de la solicitante,

esto es,  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo establecido para tales

efectos en el DECRETO 806 DE 2020.   



SEXTO:  NOTIFÍQUESE el  presente  auto  en  el  Estado  Electrónico  del

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

La Juez, 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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